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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA DE MADRID

ADVER ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

syes, órdenes y anuncios que havan de insertarse en los
ES Oficialbs se han de mwn-iar al Jefe Político respectivo,
t conducto se pasarán á los editores de los mencionados

Centros oficiales.
—

En esta capital, llevado é. domicilio, '¿,50 pesetas
mensuales; fue^deeHajSjSOalmeSjlOJ)^

por un añoB
Anuncios oficiares de pa^o, línea ó fracción... 0,60

Id. particulares en la 1.a 2.*1 y 3.* plana... 1,00
Id. Id. en la 4.» plana 0,75(Real orden de 5 de Abrilde 1853.;

iDlica todos loa días, excepto lo domingos.
En esta capital, llevado á domicíliú, 3 pesetas mensua-

les y fu.ia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, "í4 al semestre y 48 al año.
Se admiten suscripciones en Maarid, en la Administrrcion del Boletín,

calle de Peligros, 3, entlo dcha— Fuera.de esta capital, directamente por
medio de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo
de abono en letra de fácil cobro.

(CIÑAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha
TELEFONO 2.931

)- D-ñZ A DOCF V DE TRES A SEIS
Número suelto, 50 céntimos

arte oficial términos municipales á que afectan dichas
obras remitan á la expresada Jefatura de
Obras públicas las certificaciones de que
trata la citada Real orden en un plazo que
no excederá de treinta días, á cuya termi-
nación, de no ser enviadas dichas certifica
dones, se entend«rá no haberse formulado
contra el contratista reclamación alguna.

mulado contra el contratista reclamación Ministerio de fomentoalguna
L. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
la Reina Doña Victoria Eugenia,

Itezas Reales el Príncipe de Asturias
ites, continúan sin novedad en su im-
te salud.

Madrid, 9 de Enero de 19 14.
ElGobernador, Dirección general de Obras públicas

Portago
(Al

REAL ORDEN

(Núm. 167.) -229) limo. Sr.: Para dar facilidades á los pue-
blos que desean acudir al segundo concur-
so de subvenciones de caminos vecinales y
puentes económicos, y no tuvieron lapre-
visión de solicitar con tiempo suficiente la
declaración de utilidadpública exigida para
unos y otros por las disposiciones vigentes,

íal beneficio disfrutan las demás
de la Augusta Real Familia. Participando á este Gobierno civil la Je-

fatura de Obras públicas de la provincia
que se han recibido definitivamente losaco-
pios de piedra machacada correspondientes
á la reparación de los kilómetros 12 al 24
de la carretera de Perales á Albares, este

Gobierno civil,de conformidad can lopre-
venido por la Real orden de 3 de Agosto de
19 10, publicada en la Gaceta correspon-
diente al día 22 del propio mes, ha acorda-
do disponer que los Alcaldes de los térmi-
nos municipales á que afecten dichas obras
remitan á la expresada Jefatura de Obras
públicas las certificaciones de que trata la
citada Real orden en un plazo que no exce-
derá de treinta días, á cuya terminación, de
no ser enviadas dichas certificaciones, se en-
tenderá no haberse formulado contra el
1.0* tratista reclamación alguna.

Madrid, trece de Marzo de mil nove-
cientos catorce.

tierno civil
El Gobernador,

E. Sanz y Escartín
(Núm. 962.) (A.

—
227.) S. M. elRey (q. D. g.) ha tenido á bien

autorizar á los Gobernadores civiles de las
provincias, en delegación del Ministro de
Fomento, para que hasta el 25 de Mayo
próximo puedan declarar, con carácter
provisional, la utilidad pública de caminos
vecinales y puentes económicos que se ha-
yan sometido á información pública duran-
te el plazo prescrito de quince días y res-
pecto de lacual no tengan'duda alguna, sin
perjuicio de ser resuelta definitivamente
dicha declaración por el señor Ministro de
Fomento, antes ó después de lacelebración
del citado concurso en el indicado día 25
de Mayo.

TURA DE OBRAS PUBLICAS
Participando á este Gobierno civil la Je-

fatura de Obras públicas de la provincia
que se han recibido definitivamente los aco-
pios de piedra machacada para la repara-
ción de los kilómetros 28 al 31 de la carre-
tera de primer orden de Madrid á Caste-
llón, este Gobierno civil,de conformidad
con lo prevenido por la Real orden de 3 de
Agosto de 1910, publicada enla Gaceta co-
rrespondiente al día 22 del propio mes, ha
acordado disponer que los Alcaldes de los
términos municipales á que afecten dichas
obras remitan á la expresada Jefatura de
Obras públicas las certificaciones de que
trata la citada Real orden en un plazo que
no excederá de treinta días, á cuya termi
nación, de no ser enviadas dichas certifica-
ciones, se entenderá no haberse formulado
contra el contratista reclamación alguna.

Caminos vecinales.

yuntamiento de Et Escorial ha soli-
de este Gobierno civil, á los efectos
linados en el art. 7.0 del Reglamento
íonal para la ejecución de la ley de
os vecinales de 29 de Junio de 1911,

aración de utilidad de un camino ve-
[ue, partiendo del paso nivel deno-
0 «Cien Domingos», próximo á la
in del ferrocarril de Zarzalejo, em-
con la carretera provincial de Valde-
0, pasando por el poblado de Pe-

Madrid, 9 de Enero de 1914.
ElGobernador,

Lo que de Real orden comunico á V.I.
para su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. I.muchos años.
Madrid, 28 de Abrilde 1914.

P.O.,
AbilioCalderón.

¡jue se hace público por medio del
ite Boletín Oficial,á los efectos pre- Portago
os en el art. 7." del Reglamento antes
i, en relación con el i." de la ley de
bos vecinales vigente, á fin de que los
ulares y entidades interesados puedan
ítar en el improrrogable plazo de
Se días, á las Alcaldías de los mencis-
;pueblos, las reclamaciones que con-
¡nprocedentes contra la declaración
ilidad pública que se solicita.

(Núm. 166.) (A.
—

230.)

Madrid, 9 de Enero de 1914.
ElGobernador,

Portago.

Participando á este Gobierno civil la Je-
faturade Obras públicas de laprovincia que
sehanrecibido definitivamente losacopiosde
piedra machacada correspondientes á la
conservación de los kilómetros 9 al 19 de la
carretera de Madrid á Castellón, este Go-
bierno civil, de conformidad con lo preve-
nido por la Real orden de 3 de Agosto de
1910, publicada en la Gaceta correspon-
diente al día 22 del propio mes, ha acorda-
do disponer que los Alcaldes de los térmi-
nos municipales á que afecten dichas obras
renrtan á la expresada Jefatura de Obra?
públicas las certificaciones de que trata la
citada Real orden en un plazo que no ex-

cederá de treinta días, á cuya terminación,
de no ser enviadas dichas certificaciones, se
entenderá no haberse formulado contra el
contratista reclamación alguna.

Ilustrísimo señor Director general de
Obras públicas.

(Núm. 164.) (A.—228.)

Ayuntamientos
*id, 28 de Abrilde 1914,

Participando á este Gobierno civil la Je-
fatura de Obras públicas de la provincia
que se han recibido definitivamente los
acopios de piedra machacada correspon-
dientes á Ja conservación de la carretera de
Madrid á Castellón, durante el trienio de
191 1, 1912 y 1913, este Gobierno civil, de

conformidad con loprevenido por la Real

orden de 3 de Agosto de 1910, publicada en
la Gaceta correspondiente aldía 22 del pro-

pio mes, ha acordado disponer que los Al-

caldes de los términos municipales á que
afecten dichas obras remitan á la expresa-
da Jefatura de Obras públicas las certifica-
ciones de que trata la citada Real orden en
un plazo que no excederá de treinta días, á

cuya terminación, de no ser enviadas dichas
-certificaciones, se entenderá no haberse for-

El Gobernador,
E. Sanz y Escartín GHAPINERIA

Por dimisión voluntaria del que la des-
empeñaba se halla vacante la Secretaría de
este Ayuntamiento, dotada con el haber

Carreteras

ticipando a este Gobierno civilla Je-
. de Obras públicas de la provincia
© han recibido definitivamente los anual de novecientas noventa y nueve pese-

tas, pagadas de fondos municipales por tri-
mestres vencidos, y demás emolumentos.de piedra correspondientes á la

'ación de la. carretera de tercer or-
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á

mi Autoridad, debidamente documentadas,
durante el plazo de treinta días, á contar

desde lapublicación del presente anundo
en elBoletín Oficial de la provincia; te,

niendo en cuenta que para tomar posesión
el que sea agraciado con dicho cargo ha de
cumplimentar loprevenido para estos casos

_s, durante lo» años mil novecientos

doce y trece, este Gobierno civil.

Torrelaguna á El Escorial, primera

formidad con loprevenido por Real
Ide tres de Agosto de milnovecientos
publicada en la Gaceta correspon-
e al día veintidós del mismo mes, ha

lado disponer que los Alcaldes de los

Madrid, 9 de Enero de 1914.
El Gobernador,

Portago

(Núm. 171.) (A.—231.)
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en el art. 85 de la vigente ley Electoral y

123 de la Municipal.
tra Felipe Murcia González y otro, por da-
ños, insultos y amenazas, y en la que es

parte el Ministerio Fiscal, ha dictado la re-
ferida Sección primera auto señalando el
22 de Abril próximo, y hora de la una y
media en punto de su tarde, para dar co-
mienzo á las sesiones del juicio oral, man-

dando se cite á los testigos D.Emilio Díaz
Moreu, Bonifacio Pérez y Benito Fernández
Nieto, cuyos actuales domicilios se ignoran,
como lo verifico por medio de la presente,

á|fin de que comparezcan á declarar ante la
expresada Sala, sita en el piso bajo del Pa-
lacio de Justicia (Salesas), en el indicado
día y hora, haciéndoles saber la obligación
que tienen de concurrir á este primer lla-
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

_-*<_*»**_* Á* Vs_\c\_>_\_\_\ de igual vecindad, y dedicado al comercioOgoreria ae naaenaa declarado en rebcldísl) sobrc pago dc
tasChapinería, 20 de Abrilde 1914.

Panadero
________mo.-.^.)

DE LA

PROVINCIA DE MADRID Fallo

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL Que debo mandar y mando seguir la eje.
cución adelante, hacer trance y remate di
los bienes embargados al deudor, Don An-
tonio Ondarra Rentero, y con su valor, en-
tero y cumplido pago al acreedor Don Mi-
guel Casanova de la cantidad para la qut
se despachó la ejecución, ó sea seiscientas
veintidós pesetas veinticinco céntimos, i-a-
porte de una letra de cambio; intereseí le*
gales de la misma, á razón del cinco »or
ciento desde la fecha del protesto; gastos

de éste y costas causadas yque se causen;
con expresa imposición de las costas al eje*

(Núm. 1.507.)
FUENTE EL SAZ Año de 1914

Por renuncia del que la desempeñaba se
halla vacante la Secretaría de este Ayunta-
miento, con el sueldo anual de ochocientas
pesetas anuales cobradas de los fondos mu-

nicipales y por trimestres vencidos, admi-

tiéndose en esta Alcaldía instancias en pa-
pel de la clase 11 ." por término de treinta
días, contados desde el siguiente á la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de Ja provincia.

Por la Tesorería de Hacienda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-
guíente
W\?z on lo dispuesto en el

artículo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, á los
contribuyentes sujetos á dicha tributación
en Madrid, que pertenece á la Zona quin-
ta, y que resultan incluidos en la relación
que queda en esta oficina.

Fuente elSaz, á 22 de Abril de 1914.
El Alcalde,

Timoteo López.
(Núm. 1.533.) (O.— 59 )

ROBREGORDO

Madrid, 14 de Abrilde 1914, cutado.
Así por esta mi sentencia, definitivamen-

te juzgando, lo pronuncio, mando yfirmo.—Manuel Moreno.

El Oficial de Sala,
En cumplimiento del artículo 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Ofical de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos
correspondientes.

Antonio Hernanz.
(B.-793.)(Núm. 1.388.) Pubicación

Se hallan de manifiesto en la Secretaría
áe este Ayuntamiento por espacio de quin-
ce días, contados desde esta fecha, las cuen-
tas de fondos municipales correspondiente
al ejercicio del presupuesto de 1913. á los

efectos que previene elart. 161 .párrafo ter-

cero, de la ley Municipal.

Sección 4.' Leída y publicada fué la anterior semen-
cia por el señor Juez que la suscribe en el
día de su fecha, estando celebrando audien»
cia, de que doy fe.

—
Ante mí: Esteban Un-

zueta.

Acero Montes (Carlos), domiciliado últi-
mamente en la Travesía de Cabestreros,

número 3, patio, núm. 3, comparecerá den-
tro del término de diez días, ante la Sección
cuarta de laAudiencia de Madrid,Relatoría-
Secretaría del Ledo. Don Trifino Gamazo,
á practicar la diligencia prevenida en el ar-
ticuló 7.' de la ley de Condena condicional,

en causa seguida contra el mismo y otros,

por estafa; bajo el apercibimiento de ser
excluido de dichos beneficios si no compa-
rece.

Loque se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho artículo 5 1.

Madrid, 29 de Abrilde 1914.
El Tesorero de Hacienda,

Yno habiendo sido hallado en su domi-
cilioel demanlado Don Antonio Ondarra,
sin que tampoco se diera razón de dóndt
pueda encontrarse, se le notifica la expre-
sada sentencia por medio del presente, qui
para su inserción en el Boletín Oficial dt
esta provincia autorizo en Madrid á veiiti-
ocho de Abril de mil novecientos catorce.

V.#B.'

Robregordo, 26 de Abrilde 1914.
El Alcalde,

Julián Gutiérrez

Gregorio Perezjuana

Teatro Alvarez Quintero

(Núm. 1.564.)
SOMOSIERRA CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL, IN-

Se hallan de manifiesto en la Secretaría

de este Ayuntamiento, por espacio de quin-

ce días, las cuentas de fondos municipales
correspondientes al ejercicio de iqiS, á los
efectos que previene el art. 161 de la ley
Municipalvigente.

DUSTRIAL Y UTILIDADES
Madrid, 8 de Abrilde 1914.

El Oficial de Sala,
Año de 1914

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vinciase ha dictado la providencia siguiente:

El señor Juez de primera instancia,

Manuel Moreno.Pedro Quinzaños
Be conformidad con lo dispuesto en el

artículo 5o de laInstrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-
bre el importe de sus descubiertos, á los con-
tribuyentes sujetos á dicha tributación en
Madrid, que pertenecen á la Zona tercera,

y que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

El Secretaria,
Esteban Unzueta.

(A.—225.)
(Núm. 1.317.) (B.-758.)

Somosierra, 26 de Abrilde 1914.
El Alcalde,

Balbino Saroz
Espada Expósito (Sebastián), cuyo domi-

cilio se ignora, comparecerá, dentro del
término de diez días, ante la Sección cuar-
ta de la Audiencia de Madrid. Relatoría
Secretaría del Licenciado Don TrifinoGa-
mazo, á practicar la diligencia prevenida en
el art. 7A de la ley de Condena condicio-
nal en causa seguida contra el mismo y
otros, por estafa; bajo el apercibimiento de
ser excluido de los beneficios de dicha Ley
si no comparece.

PALACIO
Plasencia Cañas (Esteban), de estado ca-

sado, profesión albañil, de cincuenta y seis
años, domiciliado últimamente en la calle
de Jesús del Valle, 32, principal, procesado
por estafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
tritode Palacio, Secretaría del Ledo. Pérez:

(Núm. 1.565.)

TORREJÓN DE ARDOZ
Ignorándose el domicilio del mozo Pe-

dro Moreno Ramos, número 7 del sorteo

de este pueblo en el reemplazo de 191 1, se

le cita por medio del presente edicto para
que el día 26 de Mayo próximo y hora de
las siete de la mañana concurra ante la Ex-

celentísima Comisión mixta de Recluta-
miento de esta provincia, Palacio de la

Diputación provincial para ser tallado; ba-
joapercibimiento de pararle el perjuicio á
que haya lugar.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense á la acción ejecutiva los
respectivos valores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

Herrero
Madrid, 1 1 de Abril de 1914

Adolfo Suárez.
El Escribano,

P.D.,
Madrid, 8 de Abrilde 1914

El Oficial de Sala
Pedro Quinzaños.

Loque se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 3o de Abrilde 1914.
El Tesorero de Hacienda,

Antonio Mota.
(B.—766.)(Núm. i.346.)

Torrejón de Ardoz, 25 de Abril de (Núm. 1.3 16.) (B.-764.)
Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de

primera instancia é instrucción del dis-1914
El Alcalde,

Juan del Hoyo

Gregorio Perezjuana

En la causa procedente del Juzgado ins-
tructor del distrito del Centro de esta Cor-
te, seguida contra Luis Martí Galíndc z y
otro, por hurto, y en la que es parte el Mi-
nisterio fiscal, ha dictado lareferida Sección
primera auto con fecha 27 de Marzo próxi-
mo pasado señalando el día 27 del actual, y
hora de la una y media en punto de su
tarde, para dar comienzo á las sesiones del
juiciooral, mandando se cite al testigo Don
José Montejo Leonor, cuyo actual domici-
lio se ignora, como lo verifico por medio
de la presente, á fin de que comparezca
á declarar ante la expresada Sala, sita en el
piso baje del Palacio de Justicia (Salesas),
en el indicado día y hora, haciéndole saber
la obligac ón que tiene de concurrir á este
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á

tritode Palacio, de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo a

Valentín Barrena Tirado, hijo de Pablo y

María, natural de Relio, provincia de Soria,

de cuarenta yun años de edad, casado, bi-

selador, que tuvo su domicilio en esta Cor-
te, en la Travesía de la Ballesta, núm- -*>

principal, y cuyo paradero se ignora, par1

que en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta reauisito-
ria se inserta en la Gaceta de Madrid,

comparezca en mi Sala audiencia, sita e

el Palacio de los Juzgados, calle del Gene-

ral Castaños, con objeto de que cumpla 1»

pena que le ha sido impuesta en causa q

se Je ha seguido por disparo y lesiones-
apercibido que, de no verificarlo, sera

clarado rebelde y le parará el perjuicio a

que hubiere lugar.
Almismo tiempo ruego y encargo a

das las Autoridades y ordeno á los Agen

de la Policía judicial procedan á la bus^
del expresado procesado, cuyas señas p

sonales son: estatura regular, pelo oeg

(Núm. 1.562.) praii mmVILLAMANTA
Transcurrido con exceso el plazo que la

ley manda para la subasta de una caballería
mular y siete reses lanares, se señala para
dicha subasta el día diez de Mayo próximo,
á las doce de su mañana, en el Salón de
Sesiones del Ayuntamiento.

Lo que se anuncia para conocimiento del
público.

JUZGADOS DE 1*. INSTANCIA

UNIVERSIDAD
En los autos ejecutivos á que la misma se

refiere se ha dictado la siguiente
Sentencia.

Villamanta^^^bril de 1914.

BMehtón
\u25a0(E.-151.)

En la Villay Corte de Madrid, á tres de
Marzo de mil novecientos catorce.

—El se-
ñor Don Manuel Moreno y Fernández de
Rodas, Magistrado de Audiencia territo-
rialy Juez de primera instancia del distrito
de la Universidad de esta Corte; habiendo
visto los presentes autos ejecutivos instadcs
por Don Miguel Casanova Lumbreras, ma-
yor de edad, casado, industrial, de esta ve-
cindad, representado por el Procurador
Don Victorino Sanz, ydefendido por elLe-
trado Don Félix Ester, contra Don Antonio
Ondarra Rentero, también mayor de edad,

(Núm. 1.559)

Audiencl 3*2 MaSriQ
Madrid, 16 de Abrilde 1914

5o pesetas

Salado lo Criminal
Sección 1." El Oficial de Sala,

Antonio Hernanz
En la causa procedente del Juzgado ins-

tructor del distrito de Getafe, seguida con- (Núm 1.431.) (B.—81 1.)
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ojos pardos, color bueno, y viste traje de
lana, capa y botas, y,en el caso de ser ha-
bido, lo pongan á mi disposición en este

Juzgado.
Madrid, 13 de Abrilde 1914.

Adolfo Suárez.

con domicilio en Ja calle de la Ventosa, nú-
mero 8, piso bajo, y cuyo paradero se igno-
ra; para que en eltérmino de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta re-
quisitoria se inserta en la Gaceta de Ma-
drid,comparezca en miSala audiencia, sita
en elPalacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, con el objeto de cumplir un
acuerdo de la Superioridad en causa que se
le sigue po» hurto; apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo, ruego y encargo á to-
das las Autoridades y ordeno á los Agentes
de la Policía judicial procedan á la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales son: estatura alta, pelo castaño, ojos
pardos, nariz regular ycolor moreno, y en
el caso de ser habido lopongan á mi dispo-
sición en este Juzgado.

el Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría de Don Joaquín Ferrer.

Madrid, 17 de Abrilde 1914.
José Félix Huerta.

Sociedad, comparecerá en término de diez
días ante este Juzgado de instrucción del
distrito del Congreso y Secretaría del que
refrenda; apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde yle parará elperjui-
cio á que haya lugar.

El Secretario,
P.D.,

José Medina.
(B.-796.)

ElSecretario,
Ledo. LuisMoliner.

(B.-768.)

Madrid, iide Abrilde 1914.
[Eduardo Chalud y Sola.

Secretario, Sr. Valdés
p **.

Ugena.
\u25a0(B.—

CONGRESO
Gay (Rafael^, cuyas demás circunstancias

y paradero se ignoran, yque dijo viviren la
calle de las Fuentes, núm. 6, yen la de la
Cruz, núm. ai, segundo, y ser periodista
del semanario Nuevo Mundo, procesado
por estafa de prendas á D. Juan Magdale-
na, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso; apercibido que, de no verifi-
carlo, será declarado rebelde.

Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de
primera instancia é instrucción del distri-
to de Palacio de esta Corte.

(Núm. 1.343.)

Por el presente cito, llamo y emplazo á
Enrique Guillen Masferrer, hijo de Carlos y
Matilde, natural de Madrid, de cuarenta y
cuatro años, soltero, cesante, con domicilio
en la calle de Irlandeses, núm. 15, princi-
pal, y cuyo paradero se ignora, para que en

el término de diez días, contados desde el
siguiente alen que esta requisitoria se inser-

ta en la Gaceta de Aiadrid, comparezca en

mi Sala audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños, con

el objeto de cumplir un acuerdo de la Su-
perioridad en causa que se le sigue por aten-

lado; apercibido que, de no verificarlo,será
declarado rebelde y le parará el perjuici^

Francisco Fortuno Pallas, hijo de José y
Ramona, natural de San Esteban del Malí
(Huesca), de estado casado, profesión alba-
ñil,de treinta y seis años de edad, sin do-
micilio fijo,y cuyas demás circunstancias y
paradero se ignoran, procesado por lesiones
á Agustina de Gracia, comparecerá en tér-
mino de diez días ante este Juzgado de ins-
trucción del distrito del Congreso, á res-
ponder de los cargos que le resultan; aper-
cibido que, de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio á que haya
lugar.

Madrid, 14 de Febrero de 1914
Eduardo Chalud ySola.Madrid, i5 de Abrilde 191 4

Adolfo Suárez. El Secretario, Sr. Valdés.
P. S.,

Antonio Ugena.
ElSecretario,

Ledo. LuisMoliner
(B.-773-) (Núm. 1.323.) (B.-749.)

\u25a0\u25a0P'ntuHTernanae^errano (Antonio) (a) El Za-
patero, viste americana á cuadros blancos y
negros, procesado por hurtos en causa nú-
mero 323 de 1914, comparecerá en término
de diez das ante el Juzgado de instrucción
del distrito del Centro, Secretaría de Don
Ricardo Gómez yGarcía.

Hurtado Rodríguez (Antonio),natural de
Ginés (Sevilla), de estado casado, profesión
albañil, de veintisiete años de edad, hijo de
Emilio y de Teresa, domiciliado última-
mente en la calle del General Ricardos, 11.
procesado por estafa, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Congreso, Secreta-
ría de Don Antolín Valdés, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde.

Madrid, 15 de Abrild**1914
Eduardo Chalud y Sola.

El Secretario, Sr. Valdés
|A1mismo tiempo ruego y encargo á todas

las Autoridades y ordeno á los Agentes de
la Policía judicial procedan á la busca del
expresado procesado, cuyas señas persona-
les son: estatura regular, pelo castaño, ojos
pardos, nariz regular y color moreno, y en

el caso de ser habido lopongan á mi dispo-
sición en este Juzgado.

P.S.,
Antonio Ugena.

(B.—810.)(Núm. 1.433.)

Madrid, 8 de Abrilde 1914, Aida Luchesi, natural de Genova (Italia),
de estado soltera, profesión sirviente, de
veintiséis años de edad, hija de Gregorio y
de Eduvigis, domiciliada últimamente en el
Hotel Palace de esta Corte, procesada por
hurto, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito
del Congreso, bajo apercibimiento de ser
declarada rebelde.

José FélixHuerta,

El Secretario,
P. S.,

Santos Soto Simarro
(B.-748.)

Madrid, 4 de Abrilde 1914
V.e B.°

Elseñor Juez.
Eduardo Chalud y Sola.

Madrid, 13 de Abrilde 19 14
Adolfo Suárez.

ElSecretario,
Ledo. Luis Moliner.

(B.-769.)
Gorrity Silva (Luis), de naturaleza igno-

rada, de estado soltero, de veintiún años,
estatura regular, pelo castaño, ojos al pelo,
nariz regular, color del rostro pálido, y
viste pobremente, domiciliado últimamen-
te en la calle de Juan Navarro, núm. 16
(Puente de Vallecas); procesado por estafa
en causa número 752 de 19.3 comparecerá
e» término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito del Centro, Secreta-
ría de Don Ricardo Gómez.

El Secretario,
P.S.,

Antonio Ugena.
(B.-75o.)

Madrid, 16 de Abrilde 1914
El señor Juez,Don Adolfo Suárez y Gutiérrez, Juez de

primera instancia é instrucción del distri-
(Núm. 1.324.)

Eduardo Chalud y So á.
El Secretario, Arizmendi,

P.S.,
to de Palacio de esta Corte En virtud de providencia del señor Juez

de primera instancia é instrucción del dis-
trito del Congreso de esta Corte, dictada
en el día de hoy en el sumario que se ins-
truye por lesión, se cita á la lesionada To-
masa Orozco Encinas, natural de Yuncler ,
(Toledo), de 47 años, viuda, que dijo habi-
tar en la calle del Espino, núm. 4, bajo, y
cuyo actual paradero se ignora, para que
comparezca en su Sala-audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del General
Castaños, dentro del término de cinco días,
contados desde el siguiente al en que este

edicto fuere inserto en los periódicos ofi-
ciales, con objeto de ampliar su declara-
ción y ser reconocida por los Médicos Fo-
renses; bajo apercibimiento de ser declara-
do incurso en la multa de 25 pesetas con
que se le conmina, sin perjuicio de adop-
tarse otras determinaciones á fin de obli-
garle á efectuar dicha comparecencia.

Por el presente cito, llamo yemplazo á

HilarioFigueroa Vázquez, hijo de Manuel
y Pilar, natural de Valparaíso (Chile), de
treinta y seis años de edad, soltero, marino,

vecino de Valparaíso, con domicilio en la
calle de Márquez, 20, primero, y cuyo pa-
radero se ignora, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta
de Madrid, comparezca en mi Sala-au-
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados,
calle del General Castaños, con el objeto de
responder á los cargos que le resultan en
causa que se le sigue por estafa; apercibido
que, de no verificarlo, será declarado re-
belde y le parará el perjuicio á que hubiere

Luis Alvarez.
(Núm. 1.434.) (B.—812.)

INCLUSA
Colomo Jurado (Vicente), natural de

Andújar, provincia de Jaén, profesión jor-
nalero, de veinte años de edad, domiciliado
últimamente en la calle de Embajadores,
104, tienda, procesado por el delito de es-
tafa, comparecerá en término de diez días
ante el señor Juez de instrucción del distri-
to de la Inclusa y Secretaría de Don Ángel
Ángulo.

Madrid, 13 de Abril de 1914
José Félix Huerta.

ElSecretario,
P. S.,

Santos Soto Simarro
(B.-771.)

Rodríguez Paredes (Antonia), natural de

Valdepeñas (Ciudad Real), de estado viuda,

profesión modista, de treinta y tres años,

hija de Pedro yde Angela, domiciliada úl-
timamente en la calle de Jacometrezo, nú-
meros 19 y ai, primero, procesada por co-
rrupción de menores en causa núm. 697
de 1912, comparecerá en término de diez

días ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito del Centro. Secretaría de Don Joaquín

(Núm. 1.345.) (8.-763*)
HOSPITAL

De Lucas Benito (Vicenta), natural de
Canencia de la Sierra (Madrid), de estado
soltera, profesión costurera, de veintinueve
años, hija de Modesto y de Saturnina, do-
miciliada últimamente en Ciudad Real, ca-
lle de la Palma, 19, y en Madrid, calle de
Silva, 1o, procesada por hurto, comparece-
rá en término de diez días ante el Juzgado
instructor del distrito del Hospital, Secre-
taría del Sr. Rivero, con el finde practicar-
se una diligencia.

lugar
Almismo tiempo ruego y encargo á to-

das las Autoridades, yordeno á los Agentes
de la Policía judicial, procedan á la busca
del expresado procesado, cuyas señas per-
sonales no constan, yen el caso de ser ha-
bido lo pongan á mi disposición en este

Juzgado.

Madrid, á 7 de Abrilde 1914
V.° B.°

Ferrer Elseñor Juez,

Eduardo Chalud y SolaMadrid, 14 de Abril de 1914
José Félix Huerta.Madrid, 14 de Abril de 1914

Adolfo Suárez.

El Secretario, Sr. Arizmendi
El Secretario,

P. D.,
José Medina.

P.S.,
Luis Alvarez

ElSecretario,

Ledo. Luis Moliner.
(B.-770)

Madrid, 2 de Abrilde 1914.
Federico Grande.

El Secretario,
Federico González del Rivero.

(B.—702.)

(Núm. 1.342.) (B.-761.)
(B.-772.)

Francisco Sáinz de Grajeda, empleado
que fué de la Sociedad A. E. G. Thomson
Houston Ibérica S. A., domiciliada en la
calle del Prado, núm. 20, de esta Corte, y
cuyas demás circunstancias y paradero ac-
tual se ignoran, domiciliado últimamente en
la calle del Pacífico, núm. 23, primero de-
recha, procesado por estafas á la referida

Somolinos Pérez (Joaquina), natural de
Madrid, de estado viuda, profesión prosti-

tuta, de veintidós años, hija de Cristino y

de Jacoba, domiciliada últimamente en la

calle de San Carlos 4, segundo, procesada

por hurto, en causa núm. 613 del 913,

comparecerá en término de diez días ante

Don Adolfo Suárc- y Gutiérrez, Juez de pri-
mera instancia é instrucción del distrito Gutiérrez Maulini (Gabriel), de estado ca-

sado, profesión cesante, mayor de edad,
domiciliado últimamente en la calle de Re-
latores, núm. 3, procesado por estafa, com-
parecerá en término de diez días ante ej

de Palacio de esta Cjrte

Por el presente cito, llamoy emplazo á
Manuel Alvarez Méndez, hijo de Vicente y
Saturnina, natural de Andújar, provincia
de Jaén, de treinta años, soltero, jornalero,



Viernes 1 He Mayo de 19144

Benavente (Antonio), de estatura regular
vistiendo con abrigo y gorra, que ha reci'

1 bido correspon lencia últimamente en U
\ calle de Ponzano, números 34 y 36, proce*
i sado por tentativas de estafa, comparecerá
i en término de diez días ante el Juzgado
f instructor de Chamberí, Secretaría de Gra-
í ses.

Juzgado de instrucción del distrito del Hos-
pital, Secretaría del señor González del Ri-
vero.

Rodríguez (Ángel), natural de Atienza,

de estado soltero, profesión panadero, de
d:ez y ocho años de edad, domiciliado últi-
mamente en la calle de Doña Bárbara de

Braganza, 5, panadería, procesado por es-

tafa, comparecerá en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del distrito

de Buenavista, Secretaría de Don José
Dalmau, para responder de los cargos que
se le imputan en dicho sumario.

núm. 29 del año 19 13, y de no verificarlo
ingrese en la Cárcel celular á sufrir la pri-

sión subsidiaria correspondiente.
Madrid, 4. de Abrilde 19 14.

V." B.°Madrid, 8 de Abrilde 19 14
V.°B.*

El señor Juez, El señor Juez,

García del PozoGrande El Secretario,
El Secretario,

Federico González del Rivero
(B.-747.)

J. María de Antonio. ¿
(B.-708.) j

Madrid, 11 de Abril de 1914,

(Núm. 1.248.) V.# B.°
Martínez Enríquez

Madrid, 7 de Abril de 19 14
Félix Jarabo.

BUENAVISTA
Soldado yGonzález (Francisca) (a) Paca

la Morena, natural de Carabanchel Bajo
(Madrid), hija de Marcelo y de Cristina, de
estado soltera, profesión vendedora, de diez
y ocho años, siendo sus señas personales:
estatura regular, pelo y ojos negros, nariz
regular, color moreno y viste de artesa-

na, domiciliada últimamente en el camino
viejo de Vieálvaro, procesada por robo,
comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado instructor del distrito del Hospi-
cio, Secretaría del Sr. De Antonio, con el
fin de hacerla un requerimiento ynotificar-
la el auto dictado en 21 de Marzo último en
dicha causa, señalado con el núm. 5o6 del
19 13, decretando su prisión provisional co-
municada y llevar á efecto la misma.

ElEscribano,
P. D.,

Vicente Báscones.
(B—789.)

Valdés y Díaz Arguelles (Doña María
Luisa), domiciliada últimamente en la calle
de Luchana, núm. 24, comparecerá en tér-

mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito de Buenavista de esta

El Secretario,
José Dalmau.

(B.-756.)(Núm. 1.320.)
(Núm. 1.365.)

I Sánchez (Carlos), profesión viajante, de
• unos treinta años, alto, delgado, moreno
1 con pequeño bigote negro y vistiendo traje
j oscuro, gabán, con sombrero flexible, do-

Corte, Secretaria del Sr. Sande, con objeto
de notificarla un auto dictado por la Exce-
lentísima Audiencia de esta Corte en el in-
cide*te de cuenta jurada del Procurador
señor Arriaga; apercibiéndola que, de no
verificarlo, le parará el perjuicio á que haya

Pablo Martín (Pascual de), hijo de Feli-
pe v de Juliana, natural deLiceros (Soria),

de estado soltero, profesión repartidor de
pan, de diez y ocho años de edad, domici-
liado últimamente en la calle de Recoletos,

4, panadería, procesado por estafa, compa-
recerá en término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción del distrito de Buena-
vista, Secretaría de Don José Dalmau, para
responder de los cargos que se le imputan
en dicho sumario.

miciliado últimamente en la calle de Arria-
za, núm. 9, procesado por tentativas de

f estafa, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado instructor de Chambe-
rí, Secretaría del Sr. Grases.

Madrid, 11 de Abrilde 1914.
V."B.°

lugar
Madrid, 7 de Abrilde 1914

y.9 b.°
El Juez,

Félix Jarabo. Martínez Enríquez
ElSecretario,

Ledo. Felipe de Sande
(B.-704.)

Madrid, 8 de Abrilde 19 14
Félix Jarabo.

ElEscribano,
P D.,Madrid, 7 de Abrilde 1914

V.°B.°
El Señor Juez,

El Secretario, .
José Dalmau.

(B.-759-)

Vicente Báscones,
(B.-790-)

Acosta Díaz (Ginés), natural de Cartage-
na (Murcia), de estado casado, profesión
fotógrafo, de veintinueve años, hijo de
Evaristo y María, domiciliado últimamente
en lacalle de Serrano, núm. 7, procesado
por robo, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del dis-
trito de Buenavista, Secretaría del señor

(Núm, 1.366.)
(Núm. 1.318.) García del Pozo

El Secretario,
J. María de Antonio.

(Núm. 1.344.) (8-
—

762.)
UNIVERSIDAD

JUZGADAS MUNICIPALES

Argote Urquijo (Juan), natural de Ma-
drid, hijo de Atanasio y de Segunda, de
estado casado, profesión escultor, de trein-
ta y sei> años de edad, de estatura baja, pe-
lo castaño, ojos al pelo, nariz regular y vis-
te traje de paño oscuro, domiciliado últi-
mamente en la calle de Fernández de la
Hoz, núm. 36, procesado por estafa, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción del distrito de Bue-
navista para cumplir la condena que le ha
sido impuesta.

HOSPICIO
En este Juzgado se han seguido autos de

juicio verbal á instancia de Don Benito Gó-
mez Monteagudo, contra Don José Soler,
sobre pago de cantidad, en los que se ha
dictado la sentencia cuya cabeza y parfc

Isidoro Guillen Martín, domiciliado últi-
mamente en lacalle de Aranjuez, núm. 5.
s.°, según dijo, comparecerá en término de
cinco días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Universidad, Secretaría de
Don Esteban Unzueta, para prestar decla-
ración y ser reconocido por los Médicos fo-
renses en causa por lesiones instruida por
el referido Juzgado.

Aguilar.
. Madrid, 8 de Abrilde 1914

disoositiva dicen así:

V.°B.° Sentencia

El señor Juez,
Félix Jarabo.

Tribunal municipal.—Juez, Don Aveli-
no Fernández de la Poza.

El Secretario,
P. S.

Adjuntos: Don Eduardo de Aldecoa y
Don Rafael Betancort.

Madrid, 15 de Abrilde 1914
Félix Jarabo.

Madrid, 6 de Abrilde 1914.
ElEscribano,

Esteban Unzueta.
Manuel Leira.

(B.-745.)

En la Villa de Madrid, á seis de Abrilde
mil novecientos catorce. El Tribunal mu-
nicipal del distrito del Hospicio, habiendo
visto estos autos de juicio verbal promovi-
dos por Don Benito Gómez Monteagudo,
mayor de edad, de esta vecindad, contra

Don José Soler, mayor de edad, vecino de
esta Corte, en rebeldía, sobre pago de can-
tidad; y

El Secretario,
José Dalmau (B.-7o3.)

Vaquerizo Berzal (Emeterio), natural de
Fuente Rebollo (Segovia), de estado soltero,
profesión jornalero, de veintisiete años, hijo
de Deogracias y Modesta, domiciliado últi-
mamente en la calle de Aguirre, 15 (Te-
tuán), procesado por hurto, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado de
instrucción del distrito deBuenavista,Secre-
taría del señor Aguilar.

(Núm. 1.432.) ( 807.) Benito Meníndez Odriozola, natural de
HOSPICIO Madrid, hijo de Benigno y Antera, de esta-

do soltero, profesión fontanero, de diez y
ocho años, estatura regular, ojos pardos,
pelo castaño, nariz regular, color del rostro
moreno, domiciliado últimamente en la
calle del Prado, núm. 27, portería, proce-
sado por hurto, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado de instrucción
del distrito de la Universidad, Secretaría
de Don Esteban Unzueta.

Aguiar Alonso (Joaquín), natural de Vi-
go (Pontevedra), de estado casado, profe-
sión relojero, de treinta y cinco años, hijo
de Joaquín y de María, domiciliado última-
mente en la calle de Toledo, núm 110, pro-
cesado por disparo de arma de fuego en
causa núm. 109 de 1909, comparecerá en
término de die-* días ante el Juzgado de ins-
trucción del distrito del Hospicio, Secretaría
de Don Ricardo Gómez, y de ser habido
deberá ingresar en la Cárcel de esta Corte
á disposición de dicho Juzgado.

Fallamos
Que declarando confeso en lalegitimidad

de la firma que autoriza la aceptación de la
letra al demandado Don José Soler, debe-
mos condenarle y le condenamos á que en
término do tercero día pague al demandan-
te Don Benito Gómez Monteagudo, la can-
tidad de quinientas pesetas, resto del im-
porte de la letra de cambio base del juicio,
con el interés legal á contar desde el día
tres de Marzo último en que se interpuso
la demanda, condenándole. también alpago
de las costas.

Madrid, 8 de Abrilde 1914
V.o B.°

El señor Juez,
Félix Jarabo.

Madrid, 11 de Abrilde 19 14.
V.°B.°

El Juez,
Manuel Moreno.

El Secretario,

P. S., Madrid, 8 de Abrilde 1914.
Alejandro García del Pozo.

ElSecretario,
Ricardo Gómez

Manuel Leira.
(B.-746.)

El Escribano,

Esteban Unzueta.
\u25a0(8.-767*)

Frutos Vernau (Luis), natural de Riaso
(Segovia), de estado soltero, profesión pa-
nadero, de veinticinco años de edad, domi-
ciliado últimamente en la calle de San Lo-
renzo, 8, principal, procesado por estafa,

comparecerá en término de diez días ante

el Juzgado de instrucción del distrito de
Buenavista, Secretaria del señor Dalmau,
para responder de los cargos que se le im-
putan en dicho sumario.

(B.-705 ) CHAMBERI Así por esta sentencia definitiva lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

—
Ave-

lino Fernández de la Poza.— R. Betancort.
Eduardo de Aldecoa.— (Publicada el mis-

Santamarina (José), que ha recibido co-
rrespondencia y telegramas últimamente en
la calle de la Parada, núm. 3, bajo, proce-
sado por tentativas de estafa, comparecerá
en término de diez días ante el Juzgado
instructor de Chamberí, Secretaría dd se-

Martínez Gallego (Lino),hijode Pedro y
Leandra, natural de Aranjuez (Madrid), de
estado soltero, profesión albañil, de treinta

años, siendo sus señas personales estatura
baja, pelo y ojos negros, nariz aguileña,
color moreno y viste de artesano, domici-
liado últimamente en el camino de laCuer-
da, tienda de bebidas. Ciudad Lineal, pro-
cesado por hurto, comparecerá en término
de diez días ante el Juzgado instructor del
distrito del Hospicio, Secretaría del señor
De Antonio, con el finde requerirle al pago
de la multa de 125 pesetas á que ha sido
condena to en dicha causa, señalada con el

mo día.)
Y para que sirva de notificación al de-

mandado, se expide el presente en Ma-
drid, á veintiocho de Abrilde mil nove-
cientos catorce.

ñor Grases
Madrid, 11 de Abrilde 1914

V.' B
°

El Juez municipal,
Madrid, 7 de Abril de 1914
Félix Jarabo.

Martínez Enríquez Avelino Fernández de la Poza.
El Secretario,

Clemente de Oro.
(A.—226.)

El Escribano,
P.D.,

Vicente Báscones.
(B.-788.)

El Secretario,
José Dalmau.

(B.-754-)(Núm. i.3 19.) (Núm. 1.364.)
IMPRENTA «el porvenir», pizarro, I5> 5AJ0


